RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000253, Ent. N° 4521/14)

VISTO: la nota de fecha 22/07/14, remitida por la Administración Nacional de Puertos, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 13.248 para el servicio de cafetería, comedor y expendio de leche en el edificio sede;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 134/3.631, de fecha 18/04/12, el Directorio dispuso adjudicar a la firma Rossina Graña, la licitación de referencia, por un precio único del menú de $ 128;

2) que este Tribunal, en Sesión del 20/06/12, observó el gasto, en razón de que:

a) la Comisión Asesora de Adjudicaciones permitió modificar las ofertas luego del acto de apertura, (las firmas agregaron el compromiso expreso solicitado por el pliego), en contravención a lo establecido por el Inciso 2) del Artículo 56;

b) la adjudicación recayó sobre un oferente que no se ajustó a las bases dispuestas por la Administración, contraviniendo el Artículo 54 del TOCAF (vigente al momento de la contratación)  c) ninguno de los oferentes cumplió lo dispuesto por el Numeral 5) del artículo 10 del Pliego de Condiciones (en el agregado efectuado por el Comunicado 2); y
d) se incumplió con lo establecido por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., (vigente al momento de la contratación), al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación. Reiterado el gasto, se mantuvo la observación, con fecha 03/04/13;

3) que se intimo a la firma adjudicataria Rossina Graña de efectuar el depósito de la garantía de fiel cumplimiento de contrato, intimándose su cumplimiento en un plazo de 10 días, bajo apercibimiento  de revocar la adjudicación, según Resolución de la Gerencia General  Nº 86/13  de fecha 11/03/13;

4) que la  firma adjudicataria presento petición, a fin de que, en forma previa al depósito señalado, se acceda al reajuste de precios ofertado, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 26 que rigió el llamado; lo cual fue desestimado por Resolución de fecha 07/05/13, fundamentado en el informe del Departamento Jurídico Notarial;
5) que la adjudicataria presentó recursos de revocación y anulación contra la Resolución antes mencionada, el cual fue desestimado por Resolución del Directorio Nº 465/3.687 de 02/07/13 y por Resolución de fecha 14/08/13 el Ministro de Transporte y Obras Públicas, desestimó el recurso de anulación interpuesto ante el Poder Ejecutivo, confirmando la Resolución del Directorio Nº 239/3.680 de 07/05/13, fundamentando la misma en el informe de la División Servicios Jurídicos de citado Ministerio;

6) que por Resolución 791/3.701 de fecha 09/10/13 el Directorio dispuso revocar la Resolución del 18/04/12 y adjudicar la licitación, previa intervención del Tribunal de Cuentas, a la firma FEDIR SA (Artículo 34 del pliego que rigió el llamado);

7) que  este Tribunal en Sesión de fecha 30/12/13, acordó observar el gasto de la nueva contratación, en razón  de que la misma deriva de un procedimiento observado por razones no subsanables;

8) que en la oportunidad, por Resolución de Directorio Nº 351/3.735 de fecha 09/07/14, se dispuso reiterar el gasto, argumentándose que es imprescindible la continuidad en la prestación del referido servicio;
CONSIDERANDO: que el argumento esgrimido no guarda relación directa con la causal de observación efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 30/12/13;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante.
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